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EUSKALIT manifiesta su compromiso firme con la protección de las personas que, 
de forma honesta y de buena fe, comuniquen posibles irregularidades, infracciones 
o conductas contrarias a la legalidad, a los principios éticos o a las normas internas 
de la organización. 

Este compromiso se concreta en los siguientes principios: 

1. No represalia 
EUSKALIT garantiza que ninguna persona que haya presentado una denuncia de 
buena fe sufrirá represalias, amenazas, discriminación o consecuencias negativas 
por parte de la organización ni de terceras personas relacionadas con ella. Esta 
protección se extiende también a quienes colaboren en la investigación de los 
hechos. 

2. Confidencialidad 
La identidad de la persona informante será tratada con absoluta confidencialidad y 
no se divulgará sin su consentimiento expreso, salvo requerimiento legal. El 
tratamiento de los datos personales se ajustará estrictamente a la normativa de 
protección de datos. 

3. Anonimato 
EUSKALIT permite la realización de denuncias anónimas a través del canal 
habilitado, sin perjuicio de su tramitación y valoración según lo establecido. 

4. Seguimiento y resolución 
Las comunicaciones serán gestionadas con profesionalidad, diligencia y respeto, 
garantizando una investigación rigurosa y objetiva. La persona informante será 
informada sobre el resultado del proceso, siempre que su identidad haya sido 
facilitada y lo haya solicitado. 

EUSKALIT promueve un entorno de confianza, integridad y mejora continua. El 
Canal de Denuncias es una herramienta clave para avanzar hacia una cultura 
organizacional más ética, transparente y segura para todas las personas. 
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